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ni''. LA PROVINCIA DF ZARAGOZA.

lisie periódico se publiw los nortes, pieves, sábalos y domingos—admiten suscriciones.

ARTÍCULOOE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. i). G.) y su augusta v Real 
lamilia continúan sin novedad ea su importante salud.

iiohienio de la ¡wwHcia de Zai'ai>oza.

Kn conformidad á lo prevenido en la regia 1.a 5.a de la Real or- । 
den circular de 26 de Noviembre de ISoG/ he resuelto publicaren 
este periódico, el estado del número de mozos sorteados en cada pueblo 
de esta provincia en el mes de Enero de 1864, á fin de que ios Ayun
tamientos y cuaquiera oirá persona interesada en el reemplazo para • 
el ejéicito del presente ano y en ¡o- de ios dos años anteriores hagan ¡ 
as reclamaciones oportunas dentro de ocho dias contados desde Ja pu- j 
)lica< ion de esta circular, ¡emitiendo a este Gobierno los comproban- i 

tes, si es que hubiere íailecido o sido incluido indevidamenlé en en el 
soi hm ;ugun otro mozo de los que como tales no figuran en el estado que i 
aconlinuaí ion se eSpresa; adviniendo que no son escluidos de él ios í 
soldados que cada pueblo entrego en caja en la última quinta ni los de- I 
clarados inútiles, cortos de talla ni redimidos por medio de sustitución ó ’ 
retribución p-mmiaria. Zaragqza 7 de Febrero do 1865.=Pablo 
de Castro.

" * , . ' ' í
Ph)\ iiicia de Zaragoza. s,nlPU el

__ _____ _" _ . njerriUj'activó.

Berdejo.
Bijuesca.
Bordalba.
Bubierca.
Cabolafuenle
Calmarza.
Campillo.
Carenas.
Castejon de las Armas
Cerbera de AniBon.
Celia».
Cimballa.
Clarés.
Conla m i aa.
Embid de Ariza.
Gol ojos.
Ibdes
Jaraba.
La Vilueña.
Malaoquiiia.
Monreal de Ariza.
Mo o lerde
Moros
Nuévalós.
Oseja 
rozne! de Ariza.
Sigamoo.
Torrehermosa.
Torrelapaja.
Torrijo.
Va horres.
Villalengna.
Viiíarro\a de la Sierra.

Partido de Belchile.

6
8
4 
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6
4
7
5
(i
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6
5
9
8
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3
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8
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Ebl .ADO que manili -sla .d número d - mo¿9s qu- fueron fmrleado^n jos rué
-n. d- Sla provüh-n |Mr;< el reemplazo tfól Ején-Ho artivo en .i aña ñhi 
m-L con d - h» qu ■ deben deducirse dicho num- ro, Se
r o o lo maadido en el arl 18 d.- .. ley de quif.las viente

P. Jiilo d'* Ateca.

_ . | : Número de los ;
Número de los ¡ compreudidos

r.:oips sortéa los Número de indebidamente y 
enenero de 1861 mozos sortea- de los esceptna- 

, según el acta re- dos que ban dos según el ar- 
roitida. ‘ fallecido. tículo 75.

X teca. 
Albaioa. 
Aleone bel. 
Aniño n. 
A randa.
A riza

25
10

¡6
13
10

Belchile.
Aguilon 
Almoebóel. 
Almonacid de la Coba 
Azuara.
Qodc.
Fuendt lodos.
Herrera.
Jaoiin.
Engata .
Lécéra.
Lelux.
Moneva.
Mqyueía.
Plenas.
Puebla de Alborlon.
Samper del Salz.
Tosos.
Valmadrid.

29
12

4
9

26
13
6 .

18
4
2

-17
6
2
9
5

10
«
8
3
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Villanueva de ia fluerva. 7 Auenlu. 5
Villar de los Navarros. ■ 14 Alea. 8

Badules. 1
Partido d? Borja Balconcban 2

Borja
Berrueco 4 *

44 Cariñena. 32
Añon. 6 Cerveruela. 4
Ainzcu. 14 Codos. 44
Alherilf 3 • Cosuenda. 20
Albeta 4 Cu bel . 3
A rabel. -• s 8 Encinacorba. 40 4
Bisimbre. Fombuepa. 2
Boquiñeni 4 Fuentes de Jiloca. 8
Bulbuenie. 8 Gallocanta. 2
Bureta 5 Langa.

Lascuerias
4

Calcena. t. ■ ' »
Fréscano 7 Lechou.
Fuendejalon. -43 Luesma. 3
Gallar. 14 Mainar. 4
Luceni. 5 Manchones. t 6
Magalloii 25 Mara. 5
Male jan. " 4 1 Mredes 6
M a Ileo 21 4 Monlon. • 2
Novillas. 9 4 jurero • 4
Pomer. 2 4 Nombreviila. 3
Pozuelo. 8 Orcajo 

Paniza.
3 1

Por ojosa. 5 24 1
Talamantes. 4 1 Pardos. 3 2
rahuenea. 10 Retascon »
Trnsobares 9 1 Romanos. h

Huesca. 4
Partido deCalu(ayxd. Santed. 4

Calatayui.
Torralba de los Frailes 4

99 4 2 Torralvtlla. 4
Alarba. 4 * Used. 12
Arandiga 4 5 4 Valdehorna 3

4Belmonte. 44 4 Val de San Martin
Brea. 45 Vrlladoz. 1
Castejoo de Alarba. 3 V.illafeli,che 45
El Frasno 43 Villanueva de Jiloca, 3
Emoid de la Ribera. 3 Villar real. 6
Gotor. 13 Vislahella. 4
Illneca. 22
Inogés. 2 Partido de Pjeu
larqae. 13

5(1Maloenda. 9 F'j^- <
Mesones. 8 1 Aldisa 6
Mora la de J iloca 9 Asm 5
Morés. 4 B'Ota. 16
Munébrega 5 Caslejon de Valdejasa 9
Nigüella. 6 El Frago 3
Olbés. 6 Erla. tí

44Orera. 2 Farasdues 4
Paracuellos de Jiloca 7 La^pedrosas 4
Paracuellos de h Ribera. 40 Lavana 6
Purroy. 4 Luna. 18
Santa Cruz de Toved. 10 4 Munllo de Gállego 9
Saviñan 12 Orés 1 6
Sed i les. H Piedra tajada.
Sestrica 49 Puendeiirnü. 3

1'Terrer. 3 Pradrlia. 6
Tierga. ¡ Remolinos. 5 , 

iíTorralba de. Ribota. . 7 ■ S.mta Eulalia de Gállego.
Toved. 43 Sierra de Lona. b
Velilia de Jiloca.
Villalba.

5
2

Tauste.
Valpalmas.

42
5

Viver de la Sierra.

Partido d* Caspr

4

28 1

Partido de La Almuma.

La Almunia.
Caspe. 
Cbipraoa, 
(apeo Olivas.

95
43 

f> 4

Alagon.
Alcalá de Ebro 
Alfamen.

28
2
3

1

Escatron. 26 Alpartir. 9 A
b abara. 46 Almonacid de la Sirra 49
Fayon. 
Maella.

4t Barbóles. ■ 8 4
50 1

•

Bardallur. 4 4
Mequioenza 
Nonaspe. 
Sástago.

33
16

. 34
4

Botorrila. 
Cabañas. 
Calatorao. 
Chodes.

3
3

48
7

4

4

Partido de Do t o c u . Epila. ’ 3¿
Figueruelas. 7

Da roca.
Abanto

23
6

4 ■ - Gríseo.
La Muela.

2
5

Acered 11 Longares. 43
Agua roo.

1^(1 FP fl

24
S>

Lu cena.
Lumpiaque.

6
44 4i l r< u J t, U

Aidehuela de Liegloe 4 Morata de Jaínn 15
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Mezalorha
Mozo tu

8
2 -

4

Muei 8
Pedroía. 29
Pin seque. 7
Piagenda de Jalón. 6
Pteitas. »
Riela. 23 2
Rueda de Jalón 9 j
Salillas. 7
Urrea da Jalón. 10

Partido de Pina,.

Pina. 21 1
Alborge. 1
Alforque. 5
Bujaraloz. 23
Farlele. 3
Fuentes de Ebro. 29
Gelsa. 22 4
i,a Zaida. 2
La Al molda. 29
Mediana 15
Monegrillo. 18
Antz 8
Osera. 4
Quinto 19 1
Roden. 6
V«lilla de Eb'ro. 12
Vilhfranea de Ebro. a

Partido de Sos.
j

Sos. 34 1
Arlieda. 2
Béüü.-á 7
Riel 12
Casuliscar. 7 *Escó /
Fuencalderas 3
láuerre. 2
Lobera 7
Loogás 5
Lorbés. 3
Luesia 23
Mal pica 2
Mianos 2
Aavardon 2
Pintano. 2
Raestü. i
Sádava. 25
Salvatierra 8
Sigiles 12
'hermas
Encastillo 41 1
Uodues de L-rda 8
Undues Pintano 4
Lrries. 6

Partido de Taraiona.

Taiaeo-oa 63 1
Alcalá iL- Monea' n 0
Añoo 15
Eum-bdlos 5 i
El 4
tu ísel y S-> magos 4
L i lago /
LitiiimUiu. h

Los Fa^s. 1
Malón 5
-Nov'idi S. 8
Sao Martin de Monea yo. 4
Santa Cruz de Moncayo 5
i orrellas. 14 1
Tortoles. 3
Trasmoz 7
Vera. 5
Viertas. 3

Partido dr Zaraigvsa.

Zaragoza. 507 7 38
Alfajano. 9
A i Cocea 1
Cadrete 61
Coarte. 6
El Burgo. 8

J oslibed. 5 1 l
Laj ovosa. 2 ! rLas Casetas. 3 ¡ 4Lecinen i 9 1
Mana 2
Monzaibai ba. 6
Paslriz. 7 i
Ptn «flor. 13
Perdigue, . 10
Puebla de Alfioden. 13 . , 4
San Mateo de Gállego. 9 ■ 4
Sobradiel. " • « 1
Torrecilla de Valmadrid.
Torres de Berrellen. 6
Utebo 41
Villaiuayor 7
Villanueva de Gallego. 15 1
Zuera. 21

Circular.

Secretaríasde Ayuntamiento.

Sehalla vacante la de Sástagodota- 
da con 5000 rs. anuales, por di
misión del que la obtenía y para 
que llegue á noticia de todos los 
que se crean con derecho á optar 
á otra plaza, se inserta este anun
cio en la Gacela de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, pa
ra que presenten sus instancias do
cumentadas, dentro del término de 
30 dias al Alcalde presidente de 
aquella Municipalidad, advirtien
do que serán preferidos los que 
reunan los requisitos prevenidos 
en el Real Decreto de 19 de Octu
bre de 1853. Zaragoza 1 de Fe
brero de 1865.=Pahlode Castro.

Circular.

¡ Xyuntamientos.

Hallándose vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento del pueblo 
de la Zaida dotada con dos mil 
reales anuaks, he dispuesto se 
anuncie en este Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid en cumplimien
to del art. 9" del reglamento para
la ejecución de la ley de 8 de ene

; ro de 1845 y del 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 á 
fin de que los aspirantes á 11 mis
ma, puedan presentar sus solicitu
des en el término de treinta dias al 
Alcaldepresidentedel Ayuntamien
to de dicho pueblo

Zaragoza 9 de Febrero 1865.= i 
¡ Pablo de Castro.

Circular.

Ayuntamientos.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Salidas dotada con el sueldo de 
dos mil quinientos reales anuales 
se halla vacante.

Y en cump imiento de lo dis
puesto en el art. 97 del reglamen

to para la egecuciou de la ley de 
8 de Enero de 1845, y del art. se
gundo del Real decreto de 19 de 
octubre de 1853 se anuncia en la 
Gaceta de Madrid y en este Bole
tín oficial para que los que deseen 
obtenerla puedan presenfarsus so
licitudes al Alcalde presidente de 
aquella Municipalidad en el térmi
no de treinta dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
ambos periódicos; advirliendo que 
serán preferidos los que reúnan 
los requisitos prevenidos en el ci
tado Real decreto.

Zaragoza 8 de Febrero de 1865 
-—Pablo de Castro.

t iréuldr 
X'yunttiinientos.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Castejon de las Armas dotada 

•con el sueldo anual de tres mi! 
reales se halla vacante. Y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de enero 
de 1845 y en el 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853, 
se anuncia en la Gaceta de Ma
drid y en este Boletín oficial, para 
que lós aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes al Alcal
de presidente de aquella munici
palidad en el término de treinta 
días, advirliendo que serán prefe
ridos los que reunan los requisitos 
que señala el citado Real decreto, 

Zaragoza 8deFebrero de 1865.
—Pablo de ('astro.

Circular.

Ayuntamientos.

Hallándose vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de Mancho
nes dotada con el sueldo anual de 
mil cuotrocientos sesenta reales be 
dispuesto se anuncie en este Bole
tín oficial yen la Gaceta d? Ma
drid en cumplimiento del art. 97 
de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845 v en el 2.“ del
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4
Reai decreto de 19 de Octubre de 
1853, á fin de que ios que deseen 
solicitarla puedan verificarlo en el 
término de treinta dias, presentan
do sus solicitudes al Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Zaragoza 9 de Febrero de 186 5. 
=Pablo de Castro.

Cvrcuku'. .

Xiiunlaimentos.

Hallándose vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento del pueblo 
de Golor dotada con el sueldo de 
3000 rs. anuales, . por renuncia 
del qué ia obtenía, he acordado 
se anuncie en este Boletín oficial y 
Gacela de Madrid en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 97 del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley de Ayuntamientos vidente, 
y en el 2/'del Real decreto de 19 
de Octubre de 1833, áfin de que 
los que deseen obtenerla, puedan 
solicitarla en el término de treinta 
dias. debiendo presentar sus soli
citudes a! Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de dicho pu blo.

Zaragoza 9 de Febrero de 1865. 
=»Pablo de Castro.

COMANDANCIA

de Li Guardia civil en la provincia de 
Z (vagos i.

En las compañías que prestan 
el servicio en esta provincia exis
ten hoy 11 vac óles de guardias 
de 2.a clase. A ellas pueden as
pirar los individuos licenciados del 
ejército, y los que ésten sirviendo 
los 6 últimos meses de su empeño 
siempre que reunan las circunstan
cias siguientes.

Intachable conducta justificada 
por la filiación en los que sirvan, 
y por su licencia y certificación d 1 
Alcaide y cura del pueblo de su 
residencia, en los licenciados; ha
ciéndose constar en ella la de sus 
mugers, si fueren casados: Sa- 
ver leer y escribir: tener 5 pies y 
medio pulgada de estatura para 
Infantería y 5 pies 2 pulgadas pa
ra caballería ó sean un metro 661 
milímetros y 1, 671 respectiva
mente; buena presencia, robustez 
para las fatigas y aptitud para el 
servicio, acreditada por certifica
do del facultativo del cuerpo, y no 
tener mas de 45 años de edad; 
para lo cual se acompañará la 
partida de bautismo.

Para que los aspirantes obren 
con mas conocimiento de causa, 
se señalan á continuación las cuo- 

las de reenganche á que pueden 
aspirar, y los premios que ¡es 
corresponden por sus años de ser

' vicio; advirliendo son abonables 
los servidos anteriormente, sea el 
que quiera el tiempo que hayan 
estado licenciados.

El haber del Guardia 2.° de in- 
íantería, es de 24 i rs. mensuales
y de 264 líquidos el del Guardia 
de caballería, acumulándose á unos 
y otros un real de plus diario co
mo enganchados o reengafichados: 
li rs. 47 cts. como plus de pan, 
y 3 y 4 rs. mensuales por com
bustible y alumbrado.

El Guardia de cabalteria costea 
el herraje y medicina de su ca- 

. hallo, por cuando lo m iece por 
lá asistencia y cuidado de él, se te 
satisfacen los cargos de medica
mento que esceden de 30 rs. y 
tienen opcion á 400 re. de compen
sación por conservar bien su caba
llo 7 años; á los 8 se te dan 200 
reales á los 9.300 rs. y á los 10 
otros 300, formando un total de 
1200 rs. vn. Asi mismo so tes 
di una remuneración de 30 reates 
anuales.

, Todos los Guardias y sus fami
lias, se alojan en ias casas cuar
teles, que paga el Gobierno, y re
ciben cama.

Cuotas de reenganche según la 
ley de 29 de Noviembre de 1859.

Al ingresar por 3 años, 500. Al 
cumplir 1800.

Al ingresar por 4 años 600. Al 
cumplir 2600.

Al i gresar por 5 años 7 0. Al 
cumplir 3.600.

Al ingresar por 6 años 800. Al 
cumplir 4600.

A! ingresar por 7 años 900. Al 
cumplir 5800.

Al ingresar por 8 años 1000. Al 
cumplir 7000.

Premios de constancia á los 
Guardias segundos por años deser
vicio:

A tes 10 años, 4 rs. á los 15, 
10 rs. á tes 20, 20 rs. á tes 25, 
30 rs. á tes 30, 112 rs. y medio, 
á tes 35, 135 fs. á tes 40*260 rs.

El sueldo de retiro puede llegar 
á 260 rs. según tes años de ser
vicio que se cuenten.

A tes que se reenganchen por 
8 años dentro de tes 6 meses úlli- 
lirnos de su compromiso, se tes 
condona el tiempo que les falte pa
ra cumplir. -

Lo que se hace saber por me
dio de! Boletín oficial de la provin
cia. suplicando á ios Sres. Alcal
des de tes pueblos, te dén la mayor 
publicidad posible.

Zaragoza 6 de Febrero de 1865. 
—El Coronel Comandante de Pla
za, Antonio Armijo é Ibañez.

j D. José Cantera, juez de primera 
i instancia del distrito de la Uni- 
, versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em- 
| plazo por tercer edicto y pregón á 
| Jaime Blanc, casado, de oficio re- 
i vendedor de castañas, vecino que 
| íué de esta ciudad, para que en el 
¡ término de 9 dias comparezca en 

este Juzgado á responder á tes car
gos que Je resultan en la causa que 
cpnlra el mismo estoy .instruyendo 
sobre estafa de cierta cantidad de 
dinero procedente de una partida 
de castañas que Antonio Llampar 

■ le entregó para vender; y no veri
ficándote so continuará dicha causa 
en su rebeldía, parándote el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Febre
ro de 186 5.=José Cantera.—Por 
su mando, Antonio Perales.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuantos se consideren he
rederos del ya difunto D. Manuel 
Bellostas, capitán quéfuédel Egér- ¡ 
cito de S. M. la Reina, para que ¡ 
en el término de 30 días desde la 
inserción de este edicto en el Bole
tín oficial, comparezcan en este 
Juzgado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; pues pasado 
dicho término se acordará 1o que 
corresponda en el espediente insta
do por I). Francisco Bellostas de 
esta vecindad.

Dado en Zaragoza á 7 de Febre- | 
rodé 1865. =José Cantera.—Por ¡ 
mandado de ó. S/. Antonio Pe- i 
rales.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri- 
merainstancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y ! 
emplaza, á cuantos se consideren 
con derecho á tes bienes relictos al 
fallecimiento abinteslato de D. Man 
ricio Zaera y sus hijos D. Pedro i 
Mauricio y !)/ Maria Teodora Zae- 
ra y Yaldecara, vecinos que fueron i 
de esta ciudad, á fin de que dentro i 
el término de 15 diasá contar des
de la inserción del presénte en el , 
Boletín oficial comparezcan á en
tablar sus reclamaciones ante este | 
Juzgado y autos pendientes por ' 
testimonio del que refrenda á ins- ■ 
tancia de D.a Bernarda Yaldecara i 
y tes cónyuges D. Félix Atrian y : 
b.a aria Pelegrina Zaera y Val- ¡ 
decara, bajo apercibimiento en-otro ¡ 
caso de pararles el perjuicio que 
haya lugar. ' (

Dado en Zaragoza á 8 de Febre
ro d e 18 6 4. = Jac i n l o de Al cocer. 
=Por mandado de S. S.a, José 
Cotemer.

: GRAN ALMACEN DE PIANOS,

Oi ganos represivos A hamoniuns g inusica, 

DE CONRADO GARCÍA .

Pamplona.

Nunca he tenido el h- ñor de ofre
cer á tes aficionados á h íilarmo- 
nía una colecten de instrumentos । músicos tan variada y elegante 

1 cual hoy. según podrán ver en el 
siguiente catálogo.

pia n o s .=Cola, gran concierto 
' Erard, oblicuo Erard, oblicuo Ple- 
' yel, gran oblicuo Mangeol, grande 
i y medianos oblicuo Sloub. oblicuo 

pequeña forma David, gran forma 
Zel!, gran modelo esculladó de 
Hamburgo (Alemania.) alta nove
dad escultauo en negro Martin, 
gran modelo Heering, media cola 
y verticales, grandes y pequeños, 

¡ de las fábricas mas acreditadas de 
Barcelona.

ó r g a n o s .=Los hay en varios la
: maños, clases y precios, de tes co

nocidos autores, Alexandre y De- 
vain, de París.

iJARMOM-coRDE.—Acaba de lle
gar uno de Devain, con 21 Re
gistros y su juego de cuerdas, con 
cuya combinación se obtienen sor
prendentes efectos, habiendo gus
tado eslraordinariamenle á cuantas 
personas de buen gusto que te han 
oido.

ó r g a n o d e c a ñ o s pa r a ig l e s ia . 
—Tengo uno de 8 registros, muy 
bonito, que cederé por 8000 rs. á 
pagarte en í años.

pia n o s  d e  me s a  u s a  d o s .-Hay va
rios, procedentes de cambios, en 
tes precios de 1000. 1500, 2000 
y 2500 rs. uno.

c a ja s d e  mú s ic a .=Lag tengo de 
2, 3 y 4 aries.

mú s ic a .—He recibido mas de 
90 óperas: tes Conciertos de Herz: 
Romanzas de Mendelssohn: 2000 
Fantasías y Estudios sobre temas 
de bus mejores óperas: el Gimnás
tico délos Pianistas, y multitud de 
Valses, Habaneras y toda música 
de baile, así que gran colección de 
Misas, Misereres, Gozos á varios 
Santos, ele. etc. Hay también Mé
todos de Solfeo y Piano de Eslava, 
Hunten, Lemoine, Aranguren, Ro
mero, Panserón" y oíros.

' Todos los Pianos y órganos, los 
pondré de mi cuenta y riesgo en 
la Estación del Ferro-carril, ó 
puerto mas cerca á casa de tos 
compradores; y no me serán paga
dos, que estos no queden satisfe
chos de la bondad de tos mismos. 
Se darán con el mayor gusto, cuan
tos pormenores se pidan.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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